
SECRETARIA 

 

PRODUCTIVO 
ALCALDIA 

OFICIO NO. SDPC-0484-2016-DDP 
Quito, 13 de diciembre de 2016 

Señora 
María Eugenia Pesantez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía 
Presente.- 

REF: Oficio No. SPA-MEP-2016-06023 

De mi consideración: 

En relación a su Oficio No. SPA-MEP-2016-06023 (Ref: GDOC-2015-041437) de 8 de 
diciembre de 2016, mediante el cual se solicita a la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Competitividad se remita un informe en relación al oficio No. SG-2804 
de 21 de noviembre de 2016 de la señora Concejala Benítez, me permito señalar 
lo siguiente: 

1.) Representantes de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad 
acudieron el día martes 15 de noviembre de 2016, a la sesión extraordinaria 
de la Comisión de Comercialización. En dicha sesión, la Presidenta de 
Comisión resolvió otorgar una gentil extensión de plazo, para presentar el 
informe de esta Secretaría y las demás dependencias metropolitanas sobre 
el proyecto de Ordenanza reformatoria a la OM 280, hasta el día miércoles 
16 de noviembre de 2016, para así cumplir el requerimiento formulado en 
el oficio No. SG-2402 de 07 de octubre de 2016. 

2.) Mediante Oficio No. SDPC-0447-2016-DDP de 16 de noviembre de 2016, 
conforme el plazo otorgado por la Comisión, la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Competitividad remite sus observaciones al proyecto de 
Ordenanza Reformatoria. Cabe señalar que una representante de la 
Secretaría se dirigió al Despacho de la Presidenta de la Comisión a 
entregar dicho oficio a las 16:00, pero desafortunadamente no pudo ser 
atendida en las oficinas de la Concejala, por lo cual se procedió a la 
entrega del documento el día siguiente. 

3.) Mediante Oficio No. SG-2812 de 22 de noviembre de 2016, la Presidenta de 
la Comisión, se dirige a mi persona, indicando que "la comisión al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 
003, y artículo 17 de la Resolución de Concejo No. C074, resolvió: solicitar a 
usted, que en el plazo de 24 horas, remita la información solicitada 
mediante oficio No. SG 2402 de 7 de octubre de 2016". 
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4.) Mediante Oficio No. SDPC-0457-2016-DDP de 23 de noviembre de 2016, la 
Secretaría a mi cargo responde al Oficio No. SG-2812 previamente 
mencionado, indicando que "...acudieron representantes de la Secretaría 
de Desarrollo Productivo y Competitividad a entregar a usted el Oficio No. 
SDPC-00472016-DDP, conforme la gentil extensión de plazos proporcionado 
por la Comisión de Comercialización en su sesión extraordinaria..." puesto 
que ya se había entregado el informe requerido el día 17 de noviembre de 
2016, conforme se explica en los numerales precedentes. 

En ese sentido, se evidencia, que la Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad sí cumplió con el requerimiento de la Presidenta de la Comisión 
de Comercialización, por lo cual, no cabe proceso administrativo alguno. 

Aprovecho la oportunidad de reiterar mis sentimientos de alta consideración y 
estima, 

Atentamente, 

CaraCiell7)  Ivaro Maldonado Enclent 
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 

Elaborado por: 	NE 

Revisado por: 

Revisado por: 

CC: 	Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Soledad Benítez, Presidenta del Comisión de Comercialización 
Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano 

Adj: 	Oficio No. SDPC-0447-2016-DDP de 16 de noviembre de 2016 
Oficio No. SG-2812 de 22 de noviembre de 2016 
Oficio No. SG-2804 de 21 de noviembre de 2016 
Oficio No. SDPC-0457-2016-DDP de 23 de noviembre de 2016 
Oficio No. SPA-MEP-2016-06023 de 8 de diciembre de 2016 
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Señor 
Alvaro Maldonado 
SECRETARIO DE 

Señor 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO DE 

Señora 	• 
Dora Arias 
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DISTRITO METR 
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y fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el 
el cual b señora Soledad Benítez, Presidenta de la Co 

abogado Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metrop ,  
sesión exthaordituda realizada el 15 de noviembre de 2016, 

especto a las observaciones del proyecto de Ordenanza Sustitu.  
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SOMETA* 

Oficio No;: S 

Quito D.M., 

Ticket GD 

ERAL DEL CONCEJO 

_2804 

INOV:2016 • 
2015-041437 

' 

De mi consideración: 

La Comisión de Cornercializadón, en sesión extraordinaria realizada el martes 15 de 
2016, tenía previsto conocer el informe respecto a las observaciones del proyecto 
Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 280, de la Agencia Metropolitana 
Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad; 
Vivienda. 	 y, Secretaría de Territo 

ente de 
Ordenanza 

de Control; 
Hábitat y 

Doctor 
Mauricio Bodas 
Alcalde Metropolitano de Quito 
Presenta- 

Sin embargo, las referidas dependencias no presentaron la información requerida, p.  comisión al amparo de lo dispuesto en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropoli 
Y artículo 17 de la Resolución de Concejo No. C 074, solicitó mediante oficio No. SG 
octubre de 2016, remitan dichas observaciones. - 

En tal virtud, la comisión frente a la evidente falta de interés e incumplimiento de 
dependencias, resolvió: poner en su conocimiento este particular, y solicitar a usted 

se proceso administrativo que corresponda. 

Atentamente, 

Mac. Soledad Benítez 
Presidenta de la Comisión de Comercial/radón 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que 
resolución fue expedida por la Comisión de Comercialización, en sesión extraordinaria 
noviembre de 2016. 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Copia: Concejala Soledad Benítez, Presidenta de la Comisión de Comercialización. 
Concejal Pedro Freire López, miembro de la comisión. 

Adjunto: copia del oficio No. SG 2402 de 7 de octubre de 2016. 

a que esta 
No. 003, 
de 7 de 

referidas 
e con el 

presente 
el 15 de 

Acidan: 

Restado pon 

Aprodednpor 

le Unidad: 

Pamela a Comisiones 
Jaime Morán 	Prosee 	16/11/2016 
Diego Cerollos Secretada G. 16/11/2016 
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OFICIO No. SDPC-0457- 16-DDP 

23 de noviembre Je 2016 

Señora Concejala 

Soledad Benítez 

Presidenta de la Comisión de Comercialización 
Presente.- 

De mi consideraciSn: 

En atención a su Halo No. SG-2812 de 22 de noviembre de 2016, me permito 
indicar, que el d" 16 de noviembre a las 16:00, acudieron representant 1s de la . 
Secreta fa de Des olio. Productiva y Competitividad a entregar a usted ?I Oficio 
No. SDFC-0447-2Q 6-DDP, conforme la gentil extensión de plazos propor :ionada 
por la Comisión de Comercialización en su sesión extraordinaria rearizacb el día 
martes 5 de noviembre dé 2016. 

Descifortunadamehte, la representante de la Secretaría no pudo ser aterida en . 
las oficias de su ;despacho a esa hora, por lo cual se acudió a la en 1...a del 
documento el día jueves 17 a primera hora. 

Adjunta, copia dél Oficio No. SDPC-0447-2016-DDP con sello de recibida del día 
jueves 7 de noviembre de 2016 a las 9:17. 

Particular que conhunico para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

,yok; 	4 trit5. 

Álvaro Maldonado - • 

Secretaio de Desalma) Productivo y Competillvidad 
likthowde por 	N 

Jtevicado par . PR e 
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SECREIMIA DE 

ALCALDÍA 

OFICIO No. SDPC-0447-201. -DDP 

Quito, 16 de noviembre 2016 

Señora Concejala 
Soledad Benítez 

" Presidenta de la Comisión de Comercialización 
. Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. SG-2402 de 07 de octubre de 2016, mediante el cual 
la Secretada de Desarrollo Productivo y Competitividad remitir 'para conocim 
análisis de esta comisión un informe respecto las referidas observacio 
correspondan a sus dependencias", me permito señalar las siguientes observa 
recomendaciones al documento proyecto de la Ordenanza Reformatoria 280: 

ANECEDENTES 

1.) El artículo 66 de la Constitución, reconoce y garantiza a las personas, ent 
derechos: 7...) 15 El derecho a desarrollar actividades económicas, en 
individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsa 
social y ambientar. 

2.) El artículo 264 de la Constitución establece que entre otras, sea croco 
exclusiva de los gobiernos municipales: 2. "Ejercer el control sobre el 
ocupación del Suelo en el cantón°. 

cita a 
y 

que 
nes y 

otros 
a 

lidad 

cia 
so y 

3.) El artículo 134~1:WAD, establece qué: "Son funcionemietgobiemo del sbito 
autónomo metropolitano: "m) Regular y controlar el-Trtgó 'Mi espacio • bllco 
metropolitano y, de manera particular, él ejercicio de todo tipo de actividad 
desarrolle en 	y ",(...) o) Regular, fomentar, autorizar y controlar el e 
de actividades económicas, empresariales o profesionales, que se desairo en 
locales ubicados en la circunscripción territorial Metropolitana con el oil de 
procautelar el desarrollo ordenado de las mismas(...)". 

1 



artículo 417 COOTAD, define: 
"Bienes de uso público.- Son bienes de uso 

Mico aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma 

. Sin embargo, podrán ser materia de utilización exclusiva, y temporal, 

lente el pago de una regalía. 

5.) E articulo 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de 

ito, establece que: °
El Alcalde es el jefe de la administración distrital• Tiene las 

: badanas previstas en esta Ley y las de los alcaldes cantonales, conforme 
a las 

legales•vigentes. Podrá delegar las facultades patribuciones que le 

•• n como jefe de la administración, 
al Administrador General, a los 

inistradores zonales y a los directores generales en el ámbito 
de su respectiva 

potencia. No son delegables las facultades o 
atribuciones del Alcalde 

no, inherentes a su condición de Presidente del Concejo•
°  

4.) E p  

t: 

t; 

»dais 

1.) recomienda, que todas las referencias a "espacios públicos° 
 sean aclarados, ya 

en su estado actual, la ordenanza incluye espadas que son administrados por 
*das entidades públicas quienes ejercitan el control sobre el uso y ocupación 

suelo. Se recomienda modificar 'espadas públicos° 
 a "espacios públicos 

rizados°. 

2.) n el Articulo ...(4) --Definiciones Básicas-., literal a), se hace referencia a 

r : • • • :s que as 
realizan su labor productiva o comercial de forrna 

a..." en la definición del concepto de 
°Unidad Económica Popular°. Se 

cita se aclare dicha definición, especialmente el uso de la palabra 
°autónoma' 

• 3.1 	el Articulo ...(4) .-Definiciones Básicas-., literal b), se define 
"Trabajador 

utónomo° como °
La persona natural que sin relaciones s dependencia realiza  él 

a actividad comercial o de presentación de servicios a 
pequeña escala en 

público°. 
Consideramos que en su estado actual dicha definición está 

completa por lo que no se evidencian los parámetros de 
°actividades 

les" o de "prestación de servicios a pequeña escala°. Se solicita las 

daradones correspondientes. 

4.) I  1 = 
do a que el Articulo ...(4).- Definiciones Básica-., literal ,) hace referencia a 

4
% me, "aceras", sestacionamleptos 

públicos'  y "espacios de parqueo 

~izado °, 

es imprescindible que se incorpore a • Empresa Pública de 
politene de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) en la revisión de la 

puesta de ordenanza, ya que en la actualidad maneje varios aspectos de 

chas espacios. 

2 
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ALCALDÍA 

5.) Si bien el Artículo ... (6) :Espacio Público permitido y no permitido.- e>ime al 
Centro Histórico; se recomienda eliminar "...bajo criterios que tendrán ve ser 
definidos en el Consejo para el Desarrollo del Trabajo Autónomo en el Espacio 
Público". 

6.) Adicionalmente, para el Artículo 	(6) :Espacio Público permitido y no 
permitido.- se recomienda detallar los espacios públicos permitidos y no 
permitidos en áreas de ~miga y ingliggicia conforme la planificación del 
Instituto Metropolitano.  de Planificación Urbana y la Secretaría de Tenitorio Hábitat 
y Vivienda, al igual que lá proyecciones de rehabilitación de zonas manejadas por 
las distintas Administraciones Zonales y ejecutadas por la EPMMOP. 

7.) Se recomienda para el Artículo ... (7) .-De la georeferenclación-. en 
georeferenciación del espacio público a la Secretaria de Territorio, Há 
Vivienda con el asesoramiento de la Agencia Distrital de Comercio. 

8.) Similarmente, se recomienda que la :Aprobación de los mapas de es los 
públicos autorizados.- del Articulo ... (8) se lo realicé de manera coo nada 
entre la Secretada de Territorio Hábitat y Vivienda y la Agenda Di-' 	de 
Comercio. 

ar la 

Y 

9.) En la Sección 2•, Clasificación de las y los Trabajadores Autónomos 
Espacio Público , Artículo ... (9) :Clasificación.- se define en el literal e) 
Trabajadores y Trabajadoras Autónomas en Vehículos Particulares.- 
`Son aquellos que ejercen su actividad de comercio o prestación de servicio 
un vehículo motorizado o no motorizado caracterizados técnicamente 
Agenda Distrital de Comercio, en lugares fijos, establecidos en los ma 
respecto se elevan las siguientes consultas y recomendaciones: 

en el 

mo: 
sde 

la 
Al 

9.1. Él Articulo 2.- Establecimiento móvil.- de la Resolución No. 28 
define a "Establecimiento móvil" como: aSon aquellos ve 
remolques o acoplados, que se utilicen pera el ejercicio de ad' 	s 
económicas; y, que observando la normativa nacional vigente, se aj • :n a 
las normas técnicas definidas por el Municipio del Distrito Metropolit 	• de 
Quito, a fin de garantizar su adecuado y seguro funcionamiento = el 
espackLpúblko autorizado." Se recomienda-ampliar la definid del 
Artículo ...(9) del Proyecto de Reforma de la Ordenálta 280 para i ir 
algunos de los criterios previamente citados. 

9.2. El Articub 8.- Reubicación de Establecimientos móviles.- 
Resolución No. A 28 establece que: "La LUAE para estableci 
móviles no garantizará su permanencia en el espacio autorizado, d 
la propia cinámica de transformación de la dudad, por la que puede 
nuevos requerimientos u obras que justifiquen su desplazamiento 

a 
ir 

otro 

3 



punto asignado, en cuyo caso, la Autoridad Administrativa Otorgante 
procederá con la notificación del particular, y establecerá en cficha 

notificación el punto de redí ,  ión, hasta concluir con dichas obras o 

hasta la finalización de la 	la del convento de uso y ocupación del 

espacio público autorizado." 
Se recomienda mantener un criterio similar 

para Tiabajadonts y 	
doras Autónomas en Vehículos 

Particulares y los pros 	- " de LITA. 

la) 	Desde el ámbito de la 
petilividad, se busca recaí 

bilgaclones.- literal c.), El Mu 
nación de acciones de in 

o, el ente regulador del m 
, por lo cual el D 

Secretaria de Desarrollo Productivo Y 
que en relación al Artículo ..:(11) .- 

pio de Quito podrá ofrecer apoyo en la 
^as locales, regionales y nacionales, sin 

de alimentos Péredfiles es el gobierno 

En cuanto al al literal e.) del Articulo ...(11) .-Obligaciones.-, se solicita se 
are el proceso de asignación de forma preferiandal a los distintos grupos de 
rsonas mencionadas, detallando los criterios; utilizados para la selección y 

rizadón. 

Se deberá corregir la secuencia de los literales del Adiado ...(11). 

En cuanto al Artículo ...(12).-Competenclas de la Agencia de 
rdlnación DIstrital del Comercio.- , la Secretaría de Desarrollo Productivo 

las siguientes observaciones: 

13.1. Mediante Resolución No. A-0002 se definen las funciones de la 
Agenda de Coordinación Disidid del Comercio, quien es la entidad 
encargada de ejecutar las políticas] en materia de producción, 
comercialización y consumo de alimentos de la ciudad. 

13.2. En ese sentido, la Agenda de Coordinación Distrital del Comercio no 
cuenta con las competéndas de diseñar mapas de planificación urbana y 
territorial: conforme lo detallado en el literal d) de la propuesta. 

13.3. Tampoco cuenta con potestad de emitir títul
ue  

os de la créd
actualida 

ito con el estas valor 

de la regalía propuesta en el literal e), ya q en 	
d  

funciones competen a otras áreas Municipales tales como las 

Administraciones Zonales. 

13.4. Se sugiere se realice un análisis de la capacidad técnica de la 

Agenda de Coordinación Distrito Comercio para 	procesos 

4 



detallados en el documento de propuesta (ej: controles, e 
documento y licencias, etc.) 

11 4.) 	Existe un error involuntario de numeración en cuanto a las sec 
que se salta de la sección 2 a la sección 4 en el documento. 

1,54 	En relación a los Articulo...(13) y ... (14), las cuales detallan los D 

	

' Obligaciones de las y los trabajadores autónomos, estos tratan la prop 	de 

	

LITA y asignan responsabilidades a la Agenda de Coordinación Di 	del 
Comercio las cuales están fuera de las competencias detalladas en la R • udón 
No. A 002 de 09 de marzo de 2012, por lo cual se recomienda se modifiq = esta 
sección conforme lo manifestado en el punto 12 de este Informe. 

16.) 	Se realizan las siguientes observaciones y solicitudes de ada 't5n al 
Artículo ... (16) :conformación Desarrollo del. Trabajo Autónomo en el 
Espacio Público.-: 

18.1. adate un error involuntario de título del Artículo y se 	ienda 
rectificado a "Conformación del Consejo de Desanollo del :abajo 
Autónomo en el Espacio Público° 

16.2. En relación al literal e.), se solicita una aclaración acerr: de lo 
planteado. ¿Se seleccionará un representate para los traba 	s 

	

autónomos? Si sí, favor detallar proceso de selección y p 	de 
representación del delegada 

17.) Se solicita se aclare las razones por las cuál es necesario co 

	

aprobar los mapas autorizados de espacios públicos para la actividad de 	o 

	

o prestadón de servicios cada seis meses conforme lo detallado en el 	culo 
...(17) :Funciones del Consejo para el Desarrollo del Trabajo Autóno en el 
Espacio Público:, literal d.). 

18.) El Artículo ...(19) .-Productos prohibidos.- se considera la °caro= y sus 

	

derivados' como producto prohibido. Al incluir °sus derivados° se limita el 	de 

	

productos de manera significativa a los productos pereclbles que poi 	ser 
comercial 	s,. Esto incluirá jamones, embutidos y Atrosproductos comú 	te a -- comercializados. . 

19.) En cuanto al Articulo ... (28) :Requisitos para obtener la LITA.-, 
4, en el cual se manifiesta 'Cuando su giro sea la venia de productos pe 
deberá presentarse el certificado de salud emitido por la autoridad 
competente, que demuestre que las y los trabajadores autónomos se enc 



para el desarrollo de su actividad.", 
la Secretaria eleva las siguientes . 

uietudes y. observaciones: 

19.1. Se recomienda incluir procesos de control o de seguimiento de salud, 
ya que el certificado no cubre la eventualidad de que el Trabajador 
Autónomo se enferme durante el periodo de validez de la certificación. 

19.2. De ser el caso de que se incorpore la recomendación del punto 
anteriot "té niblicita se detalle el ente Müntdpal/Gilbemaméntal que 
desarrollará dicho seguimiento y control. 

19.3. Finalmente se recomienda sacar una norma técnica de la ordenanza 
que regule las:especificaciónes mínimas que deberán seguir los puestos de 
los Trabajadores Autónomos que manejen productos perecibles• 

Se sol se consideren los puntos anteriormente expuestos y que se incluya al proceso 
de rey n del documento de proyecto a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras 	icas, por la naturaleza de lo planteado. 

Particul que comunico para su conocimiento y fines pertinentes. 

Aprov 	
la oportunidad para reiterar mis sentimientos de alta consideración y estima. 

jo 

Secr 	
de Desarrollo Productivo y CompetitivIdad (s) 
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